
 
 
 
 

Cel: 321 523 9266 / Email: jorgefontalvo@hotmail.es 

Doctora: 
YADIRA CANDELARIA SOLORZANO CLEVER 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 
VALLEDUPAR - CESAR 
E.          S.           D. 
 
REF.: DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD. 
RAD: 2021-00107 
DEMANDANDE: LUIS EDUARDO URBINA TORRES. 
DEMANDADA: ALANNA NICOLE URBINA RODRIGUEZ representada legalmente por 
PRISCILA RODRIGUEZ RUIZ. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
JORGE LUIS FONTALVO ANDRADE, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 
Valledupar - Cesar, donde me encuentro cedulado bajo el número 1.082.246.145 de 
Ariguaní (Magd.), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 
248531, expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de Apoderado de la Señora PRISCILA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad y 
domiciliada en la ciudad de Valledupar (Cesar), donde se encuentra cedulada bajo 
el número 1.065.619.263 expedida en Valledupar (Cesar), quien obra en nombre y 
representación legal de su menor hija ALANNA NICOLE URBINA RODRIGUEZ identificada 
con el Registro Civil de Nacimiento NUIP 1.205.972.724, acudo a su despacho para dar 
contestación de la demanda de impugnación de paternidad iniciada por el señor LUIS 
EDUARDO URBINA TORRES, de conformidad a los siguientes términos: 
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto, de conformidad al registro civil de matrimonio aportado en la 
demanda. 
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, es evidente la fecha de nacimiento de la menor 
ALANNA NICOLE URBINA RODRIGUEZ de conformidad al registro civil de nacimiento 
aportado en la demanda, pero es preciso aclarar que el matrimonio de mi poderdante 
con el demandante fue intermitente por las continuas separaciones y abandonos del 
hogar por parte del señor LUIS EDUARDO URBINA TORRES, incluso durante el periodo de 
gestación de la menor ALANNA NICOLE URBINA RODRIGUEZ. 
 
TERCERO: Es parcialmente cierto, mi poderdante si cambio su domicilio a la ciudad de 
Valledupar, pero esto obedeció a razones económicas y de seguridad, es oportuno 
precisar que al momento del cambio de residencia mi poderdante ya no convivía con 
el señor  LUIS EDUARDO URBINA TORRES, cuya separación se produjo por los continuos 
maltratos físicos y psicológicos que sufría la señora PRISCILA RODRIGUEZ RUIZ por parte 
de su cónyuge en ese momento, que le produjeron la perdida de embarazos en dos 
ocasiones, tal como consta en las Historias clínicas e informe de Medicina legal 
aportadas a este escrito; por tal motivo se vio obligada a mudarse a la casa de sus 
padres en la ciudad de Valledupar por no contar con los recursos para mantenerse y 
a su hija en la ciudad de Santa Marta. Con relación a la expresión “Actuaciones 
extrañas” y “descubrir actos de infidelidad de su parte” son apreciaciones subjetivas 
de la parte demandante expresada por conducto de su apoderado que no 
encuentran soporte probatorio dentro de la demanda. 
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CUARTO: Es parcialmente cierto, la prueba de ADN se llevó a cabo el día indicado en 
el Informe de ensayo para la determinación de perfiles genéticos y estudios de filiación 
aportado en el escrito de la demanda, pero con el consentimiento de la señora 
PRISCILA RODRIGUEZ RUIZ; como se puede evidenciar en el hecho tres del escrito de la 
demanda el demandante por conducto de su apoderado expresa que no tenía a la 
menor bajo su cuidado, por tal motivo para poder acudir ambos al lugar de la 
recepción de la muestra tuvo que mediar el consentimiento y disposición de mi 
poderdante, la cual tiene bajo su potestad a la menor. 
 
QUINTO: No me consta, el resultado de la prueba practicada y mencionada en el 
numeral anterior, mi poderdante nunca tuvo acceso y conoció de manera tangible u 
oficial por parte del laboratorio encargado de llevarla a cabo, por tal motivo 
desconoce la autenticidad del documento aportado a la demanda.  
 
SEXTO: No es un hecho. 
 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, teniendo en cuenta que, 
no existe medio probatorio reconocido que respalde y den cabida a las pretensiones 
del demandante. 
 
Es de precisar que mi representada siempre estuvo de acuerdo en acudir a instancias 
legales para esclarecer la paternidad de su menor hija, por tal motivo se sujetará a los 
resultados de la prueba de ADN decreta por este despacho en el auto Admisorio de 
la demanda, en los términos establecidos en el artículo 1° de la Ley 721 de 2001, que 
modificó el artículo 7° de la Ley 75 de 19681; entendiendo que un resultado inferior a 
estos índices no será concluyente para tal demostración. 
 

 
III. EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO  

 
Sea oportuno proponer las siguientes excepciones de Merito o de Fondo sin implicar 
confesión o aceptación a los hechos de la demanda, diferente a los términos en que 
se contestan. 
 
BUENA FE: 
 
Sin que implique reconocimiento alguno se propone en razón de que mi representada 
ha actuado de buena fe, siempre ha estado presta para esclarecer cualquier duda 
que exista sobre la paternidad de su hija ALANNA NICOLE URBINA RODRIGUEZ, tanto 
que existió un previo acuerdo con el demandante por conducto de su apoderado de 
llevar a cabo la disolución de su vínculo matrimonial entre ellos por medio de notaria, 
donde se plasmó en la cláusula quinta del escrito de acuerdo, en practicársele la 
prueba de ADN a su hija de manera consensual, tal como se mencionó en el numeral 
cuarto del acápite en cuanto a los hechos del presente escrito, situación que puede 
ser corroborada con las impresiones de los correos enviados a mi mandante por parte 
del apoderado del demandante, cuyo correo remitente es el mismo que aporta el 
apoderado para efectos de notificación de la presente demanda, los cuales aporto 
en el presente escrito. 
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Mi poderdante desconoce el actuar del demandado al no darle a conocer el 
resultado de la prueba practicada, siendo esta la representante de la menor,  solo se 
dio por enterada por medio del escrito de la demanda, el cual ya se reiteró que se 
desconoce su autenticidad; y el señor LUIS EDUARDO URBINA TORRES a modo de 
represalia inicia el presente proceso el cual tomó por sorpresa a mi representada, 
puesto que no es en los términos acordados, violando así la buena fe de la 
demandada. 
 
En virtud de lo anterior, sin hesitación alguna, el resultado de la prueba de ADN, 
constituye el medido probatorio conducente para emitir el fallo correspondiente a 
zanjar la filiación paterna en el presente asunto. 
 
 
INOMINADA o GENERICA: 
 
Se solicita declarar todo medio exceptivo cuyo fundamento fáctico aparezca 
probado en el proceso, con fundamento en lo previsto en el inciso 1° del artículo 282 
del Código General del Proceso: 
 

[…] En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 
alegarse en la contestación de la demanda […]. (Énfasis fuera de texto) 

 
 
 

IV. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 

 Informe Quirúrgico - Historia Clínica.  
 Informe pericial de clínica forense. 
 Correos electrónicos enviados por el apoderado del demandante.  

 
TESTIMONIALES: 
 

 YUEISY BOLAÑO MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.122.408.204; Dirección: Calle 30A # 29-85, barrio Villafany, Valledupar - Cesar; 
celular: 3008038051; correo electrónico: yhule15@gmail.com; quien puede dar 
testimonio sobre los hechos de la demanda. 

 
PRUEBA PERICIAL:  
 
Mediante auto de fecha doce (12) de abril de 2021, se ordenó la práctica de una 
prueba con marcadores genéticos de ADN entre las partes; en ese sentido se admite 
y se solicita al despacho librar los respectivos oficios al instituto de medicina legal y 
ciencias forenses y, la fijación de la fecha para su práctica. 
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V. ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 
 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
APODERADO. Recibo notificaciones en: 
Dirección: Transversal 27 # 52-90 Casa 20, Altos de Ziruma 2, Valledupar – Cesar. 
Celular: 321 523 9266 
E-Mail: jorgefontalvo@hotmail.es 

 
DEMANDADA. Recibirá notificaciones en: 
Dirección: Carrera 32 # 56-18 2° Piso, Valledupar – Cesar. 
E-Mail: prissrod18@gmail.com 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
__________________________________ 
JORGE LUIS FONTALVO ANDRADE 
C.C. No. 1.082.246.145 de Ariguaní (Magd.) 
T.P. No. 248531 del C.S. de la J. 
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